
Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío 

 Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Q), veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal de Impugnación Actas de Asamblea  

Demandante: Alexa Fernanda Suárez García  

Demandado: Conjunto Cerrado Alejandría  

Radicado: 630013103002-2023-00190-00 

Asunto: No da tramite a notificación por aviso   

 

Visto que el apoderado judicial de la parte demandante acerca gestión de 

notificación por aviso a la entidad demandada (doc. 026), realizada el 12 de 

febrero de 2024, se le informa que el extremo pasivo intervino a través de 

apoderado judicial y mediante auto del 02 de febrero de 2024 (doc.023), se 

notificó por conducta concluyente, cuyos términos se encuentran corriendo.  

 

De acuerdo con lo dicho, no se tendrá en cuenta la notificación por aviso 

acercada a las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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